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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

25571 CONSULTORÍA TÉCNICA CONTROL, S.A.

Don Florencio E. Sánchez Gracía, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en expediente de ejecución títulos judiciales n.º 247/2010 se
ha dictado Decreto en cuya parte dispositiva. Se acuerda:

"Declarar a la ejecutada Consultoria Tecnica Control,  S.A. en situación de
insolvencia total por importe de 8.900,35 euros, insolvencia que se entenderá a lo
todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de
baja en los libros correspondientes."

Salamanca, 21 de julio de 2010.- El Secretario Judicial.
ID: A100058558-1
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